
 
 
 
 

 

CONVOCA 

A ESTUDIANTES DE LOS POSGRADOS DE EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C., A PARTICIPAR EN LA  

1ra. CONVOCATORIA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL 2019  

 

I. Objetivos de la Movilidad: 
Realizar actividades académicas de investigación y/o perfeccionamiento estudiantil en Universidades, Instituciones de 
Educación Superior (IES), Centros de investigación (CI), instituciones públicas o privadas, organismos, empresas 
receptoras (Centros de Interés) nacionales y/o extranjeros, con la finalidad de complementar la formación académica de 
alumnos a través de cursos, actividades de investigación, trabajo de campo y demás proyectos que contribuyan al logro 
de los objetivos de los planes y programas. Así como promover la cooperación entre grupos profesionales afines de 
diferentes instituciones y/o países. 
 
II. Tipos de Movilidad 
Los tipos de movilidad a los que puede acceder el alumno de El Coltlax son: 1) Movilidad corta; 2) Movilidad larga y, 3) 
Movilidad para equivalencia de curso. 

III. Requisitos de Movilidad 

a) Formato de datos generales del estudiante, disponible en la Coordinación de Movilidad. 
b) Carta de intención, en la que se mencione la institución de destino, fechas de inicio y término de la estancia, 

avalada por el Director(a) de tesis y/o proyecto de investigación.  
c) Programa de trabajo calendarizado, firmado por el Director(a) de tesis y el estudiante, que incluya el objetivo de 

la estancia, actividades a realizar y productos a obtener y porcentaje de avance de tesis esperado. 
d) Carta de aceptación, del académico o persona responsable de la institución receptora en papel membretado. 
e) Constancia de capacidad de comunicación oral y escrita del idioma donde se realizará la movilidad, con validez 

oficial (si la movilidad se realiza en un país de habla no hispana). 
f) Acuerdo específico entre el estudiante y la institución receptora, en el que se manifieste el acuerdo de uso 

de información, o la publicación de resultados (formato libre, sólo si aplica).  
g) Comprobante de seguro de gastos médicos (póliza), que cubra el período de la Movilidad (sólo para movilidad 

internacional). 

Nota: Todos los requisitos se entregarán de manera impresa y en archivo electrónico (formato pdf para cada uno de ellos).  

IV. Evaluación  
El alumno integrará los requisitos a), b), c), d), e), y f) que serán entregados a la Coordinación de Movilidad. Los tiempos 
de entrega y respuesta de las solicitudes se indican a continuación:  
 

Actividad Fecha 

Publicación de la convocatoria  1° de marzo de 2019 

Entrega de la solicitud en la Coordinación de Movilidad  Del 1° al 15 de marzo de 2019 

Cierre de la convocatoria 16 de marzo de 2019  

Evaluación de solicitudes 25 de marzo de 2019 

Publicación de resultados 29 de marzo de 2019 

 
Informes: Dr. Arturo Vásquez Corona - Coordinador de Movilidad 
Email: arturovac@coltlax.edu.mx  
Tel. (246) 4645874ext.125 
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